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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A . O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios recibnn 
]os aúrneros del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispoutirán que se ÍIje un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservarlos BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su ericua-
dernnción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIEHNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputacidn provincial, á cuatro 
pesetus cincuenta céntimos el trimestre, ocüo pesetos al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por librunaa del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos por fracción de peseta. Las suscripciones atra
sadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco ctíntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposieiones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parto no pobre, se inserta
rán oílcialmente; asimismo cualquier anuncio crin-
cerniente ni servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de insercidn. 

P A R T E OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el Rey y k Reina 
Regente (Q. D. O.) y Augusta 
Real Familia continúan sin no
vedad en su importante salud. 

.. (Gaceta del día 26 "de Septiembre.) 

M I N I S T E R I O D E L A GOBERNACIÓN 

: DIRECCIÓX CESEBál' OE ÁllMffiSTRMiÓS, lOCil, 

. ; -Sección 2."—Negocindo 1." •. \ 

' lustruiilo 'el'-oportuno' expediente 
en esto .Minislerio coa motivo del 
recurso "de ulzaüii,interpuesto por el. 

.'A leu Ido y. la mayoría,de los'Gonce-, 
jales del AjuDtamíéütó'di! La Baflij 

'un, contra providencia de V. S. do 
31 de Agústii próximo, pasaijo. por 
la que se dispone, á fin de satisfacer 

. á D. Esteban Guerra ia caritidaá'que 
so le adeuda por las obras-ejecuta 
das en Ja co/isti'íjcción de la cárcel 
celular d« diclía • localiilad, que se 
proceda i\ la formaciÓD de un o'uovo 

. repartimiento entre los pueblos bajo 
la base de que el • Miinieip'o dé la 
Cabefci» dfd partido judicial cootribu 
ya con el óü por 100 del g a s t o , sír 
vaso V. S. ponerlo, de ofidio, en 
conocimieoto do las partes interesa 
das. h fin de que en el p lazo de veiu te 
días, h contar d'isde la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL do esapto--
viocia de U prese.¡te orden, puedan 
alegrar y preseutar los documentos ó 
justificantes que consideren conóu 
ceotes á su düi'oeho. 

Dios guarde á V. S. muchos ¡iños. 
Madrid 24 de Septiembre de 1901. 
— E l Director gviiera!, C. Qroizard. 
— S r . Gobernador civil de Leóu. 

GOBI15KNO D E P R O V I N C I A 

JUNTA PUOVINCIAL 
DB INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

C'Hiffirmo i¡ lo preceptuado por el 
art. 26 del Reglamento orgánico de 
primera enseñanza, fecha tí de Julio 
de 1900, se auuucian vacantes, para 
su provisión en concurso de turno 
único, las escuelas que á continua-
ción so expresan: 

Elementales de niños, dotidiis con 626 
pesetas y emolumentos let/ales: 

Brazuelo/ 
San Esteban de.Nogales. 
Fresno del Camino. 
Biello. • ' 

Ekmenlales de m'Sas, doladas.con 625 
'. pesetas y.emolumentos legales:." 
Lnyego de Somoza.. 
Castrocalbón.. , 

• Fresno.del Camino. ; 
^Congosto. • ' 1 : " ;. 

Villamandos. -."' " / ; ' " ' - ''•' 
• Corvillos de los Oteros. -.'..7;';' 
• Saucedo.- .'. ' . " 

O c e r o . . . . 
Carracedo. 

incompleta de. niüvs, dolada con '275 
, pesetas y emolmíentos legales: . 
Riei io. . • - j : ' • }- . : 

.Incompletas mixtas, dotadas COTÍ .500 
, pesetas, cuya provisión ¡ia dé ser é»'. 

Maestro: 

'. OubiHas de Rueda. •_ •J-j.'A; 
. Quintonilla de Somoza. 

Incompletas mixtas, dotadas con 500 
pesetas, cuya provisión, ha de ser en 
Maestra: - • 

VBI de Son Román. 
. Filie!. 

Campo de Ponferrada. 
Maraña. 
Berciauos del Camino. 
Joara. . 
Villutnol. 
Villaseliln. 
Gusendos de los Oteros. 
Santa Colomba de Curueño. 

Incompleta mixta, dotada coa 400pe
setas, ctiya provisión ka de ser en 
Maestro: 

Cirujales.. 

Incompletas mixtas, dotadas con 400 
pesetas, cuya provisión ha de ser en 
Maestra: 

Portilla de Luna. 
Valdesaz de los Oteros. 
Caoseco. 

Incompletas mixtas, dotadas ¡con 375 
pesetas, cuya provisión ha de ser en 
Maestro: 

Tabuyo del Monte. 
Herreros de Jamuz. 
Susañe. 
Escaro. 

Incompletas mixtas, dotadas con 375 
pesetas, cuya provisión ha de ser en 
Maestra: 
Huerga do Frailes. 
Fontoria. 
La Faba. 
Prado y.Paradina. 

Temporeras mixtas, dotadas con 150 
. pesttas, cuya provisión lia de ser en 

Maestra: 
iíodrigatPs.y Veidedo. " 
San Martin del Ágostedo. 

"•'-:Mata'lóbo8. - • '••' '." 
Alm-izcara. 

. San Lorenzo. "; V'-... _ _ 

. -Dragnnte. - ' i . ;: 
Villasimpliz. ; • 

Temporera mixta, .dolada con' 127'50 
• pesetas ', cuya provisión l i a de ser en 

Maestro: 
San Pedro de los Oteros. 

Temporeras mixtas,. dotadas con .125 • 
/'Ctetús, cuya.provisión h>j. de ser en 

. Muestro:, 
Torneros de Jsmu?.• 

. Portilla de la Reina. . . 
Aldea del Puente. - . 

Temporeras mixtas, dotadas con 125 
pesetas -cuya provisión ha de ser en 

, Maestra: 
Quiñones. 
Piedralba. 
Castrillos de Cepeda. 
Q .imana do Fon. 
Moral de Orbigo. 
Redelga. 
alcoba. 
Fui.tunos. 
VilUcidayo. 
Kivaseca. 
Pobladora de Bernesga. 
Viliulboñe y Snlanillu. 
Fogedo. 
Vilíaobispo de las Regueras. 
Villamoros de las Regueras. 
Tujcdo de Otero. 
Geties tos-i. 
Lago de Omaña. 
Pefialba de Cilleros. 
Robledo de Caldas. 
Saotibáñez del Toral. 
Primout. 
Fuentes Nuevas. 
Puentes de Peñacorada. 
Alejico. 
Valmartino. 
Ciguora. 
La Sota. 
Villeza. 

Villiipeceñil. 
C a s t r o a S e . 
Cubrera v ESDÍ.-¡OSO. 

. Bastillo'de Cea. 
San Cibrián de Ardón. . 
Valdespino-Cerón. 

- Gallegos de Curueño. 
Bcberino. 

.. Vega de Gerdón. 
La Mata de la. V'érbula. 
Vulverde.de Curueño. 
LH Braña. * 
Bárcena de la Anadia.; 

. Espinsreda' y'Suertes. "•' 
". Suúrbol. ..' . .. . ... 
-. iOtero do Naraguantes. . . : .; 

Las instancias que -los.aspiraüfes 
presé»teo en el cóucu.-sOjy lo mismo 
cuaiesqúiera otro<! documenlos, co
mo certificaciones, etc., no se od-
mitírAn reintegros, sino que hou' de 
ser extendidos precisamente en- el 
papel sellado correspondiente. Las 
hojas de servicio podrán reintegror-
se como hasta aquí, con sello riióvil 
de 10 céntimos. 
; Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para que durante el p!j>zo -
de treinta días, .cóntados 'desdo,el 
siguiente al dé la inserción, los as
pirantes presenten en esta Corpora
ción sus solicitudes acompañadas de 
las hojas de servicio, si los tuvieren, 
ó certificado de buena conducta.y 
titulo profesion-íl, si no pertenecie
sen al Magisterio público. 
, León 23 de Septiembre de 1901. 

SI Oobaroador-Presidaute, 
Alfredo flnurcía If iernurdo 

El Secrotario, 
M a n u e l 

COMISION P R O V I N C I A L D E L E O N 

S e c r e t a r i a . — S u m i n i s t r o a 

Mes de Septiemire de 1901 
Precios que la Comisión provincial 

y el Sr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad han fijado para el abo
no de los artículos de suministros 
militares que hayan sido facili
tados por los pueblos durante el 
precitado mes. 

Articulos de suministros, 
con reducción a l sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 
Ptaa. ota 

Ración de pan de 6f lecágra-
mos 0 31 

Ración de cebada de cuatro 
kilogramos 0 98 
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Racióij i'e pa ja de stiis kilo-
graiiios 0 30 

Litro fie aceito 1 31 
Quint'd métrico do carbón.. 8 76 
Quintnl métrico do l e ñ a . . . . 3 64 
Litro do vino 0 '¿1 
Kilogramo de carno de vaca. ] 30 
Kilogramo de cata» de car

nero 1 13 
LIIH cuMrs *e hacen públicoR por 

medii! de este perióciieo cficial para 
quo luí-' puiííjioe iutt'resüdcfi orreg-Ien 
á loe miprnos PUS respectivas rula • 
ciunes, y en cumplimiento de K' ftis-
pu>'sto (¡u el ort. 4.° de la Real <>r-
deu-circular de 15 de Septiembre 
de 1848. ¡a de 22 de Marzo de 18ñ0 
y ríeu¡¿is diHposidunes poj-tei-.ores 
vig-'-nlcs. 

León a l de Sepiií-mbre de IftOl.— 
E l Vicepri.'sidi'nte, /Samán Colina.?.— 
P. A. di- la C . P.: E l Secretario. Leo
poldo García. 

M I P Í A S 

osa {«fuoiiE cÁNTAÚpiiORt v m a n . 
IKGEMIKRO JKFE DSi, DISTBITO MI • 

• NEBO E E SSTA PnOVIKCI i . 

H?go psiber: Que pnr D. JOSP Va 
llfidatos ÍTO'.íZÁlez, vecino de La Lo
silla, se ha presentado en el Gobier
no civil de está provincia; en ei día 
5 del mes de Septiembre, á las diez 
y quince minutos, una solicitud de 
reg-;piro pidiendo 20 p-írtenencias 

. paia la mi..-» «'ie-linlla llamada £ a 
Maydafenai sita^ en término" del pinr 
blo de l'alazúelo, Ayiíiitauiiento, de 
Veg-iiqúea-íada, y:,.sitios que llanjcn 
«Llano,. Valdiipago y otros,» y linda, 

_al Ñ. con fincas particulares y camino 
que vii á Cu'meüu: S. - fincas par 
ticntares y arroyo que: b-ya de Lla-
mers; O. fincas part.ieulares del mis ' 

' mo pueblo, y al E. . finca particular, 
- río Poima y carretení. Hace la dé-
'Eigimcióu de bis citadas 2') porte 
ncucias.en la forma ttg.uiente:; 

•So; tendrí por 'punto, i a • partida 
u n a c.uünata existente en una fiuca 
ae D. Vicente Lafueute; desda cuyo 
puni'i y con duección a l N. se me 
dirán tiOO ü.( . t ios, coíocaúdo la ,1." 
estaca, 'da 'ésto y al O. 800 metros la 
2.', do ésti. »1.S. 400 metros la •-I.', 
de CfU al E . 600 metros la 4 ", y de" 
ésta al pi iLto i'e parlida. ó s e a á !u 
1.' ePt^c-i , 200 metrup," quedaudu 
así ccirado el perimeiro ó mina. 

Y ij.<;¡jns<in heohci i-.'ftitar oste io 
terwado qno tiene reíliüado el de. 
pósito prevenido por Ja ley-, se ha 
arlmífeii! (iinira solicitad por dacreb: 
del Si'. Gcmerosdor, ni» perjuicio d " 
tercer", l.o que se tnuncia por mi
dió del jir^sento edicto para que en 
el término rio spseuta dios, contado-
desde su f./nha, puedan pre-oentar en 
e! Gobierno civil sua oposiciones Jo? 
que se consideraren cor,, derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado 
según previene o! art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

El expediente tiene el. n.* 2.799. 
León 6 de Septiembre de 1901.— 

.S1. ffaníalajiiedra. 

Hago saber: Que por O. José Mata, 
vecino de Burgos, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia, en el día 6 del mes de Septiem
bre, 4 las diez horas, una solicitud 
de registro pidiendo 24 pertenen
cias para Ja mina de plomo llamada 
QUana, sita en término del pueblo 
de Nogar, Ayuntamiento de Castri-

Uo de Cabrera, paraje llamado <Bar-
baroja.» Hace la designaciÓQ A * las 
citadas 24 pyrtencücias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partido el 
centro de un pozo hundido, y desdo 
dicho punto so medirán al O. 17" N. 
100 metrofl, colocAiido?o la i.* esta 
c a , de és'a al N. 17° E M)0 metros 
la 2 . \ de ésta al E 17° S. 400 me 
tros la 3.", de ést* al O. 17° N. 300 
metros, con los que se llegarii al 
punto de partida, quedando así ce
rrado el perímetro de las pertenen 
cías solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado, el de
pósito prevenid;» por la l«y, se ha 
admitido dicha fif-heitud por decreto 
del dr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que so anuncia por me
dio del presente edicto pira que en 
el térm.oo de soscita días: conttidos 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
quo se consideraren con derecho al 
todo ó porte del terreoo sólicitadoi 
Migún previene el art. 2+ de la ley 
dt> Minoría yipeotK. 

El expediente tiene el n.° 2.800. 
Leda 8 de Septiembre de 1901.— 

S. Oantalapiedra. 

* * 
Ha>ro saber :Q HJ porD. José Mata, 

vecino de Burgos, se ha prcsei-tado 
en el Gobit-rno civil de esta proym 

.cía, ea el din 6 del mes dé.Septiem
bre, á las diéz horas, uaa solicitud 
de reíjistro pidieado,2-l portoueoeias 

.pura la mina de plomo llamada ¡Zmi 
l ia , sita en' término del pueblo de 
Saooda/'AyuVtamiento de Castrillo 
üe Cabrera..H^ce la riosignación,de 
las-citadas 24 •:pertenencias¡ en .la 

'f i ima'siguiente:- •. '•> ) , . :"..-''.":,'•'•,-' 
.«o tendrá por.piicto de partida la 

pfcüa.llamada.Oeijo,, paraje del mis , 
.mo nombre; d-esdn dicho punto, ;en 
dirección. N, ¡ i ' psraje llamado iop 
«Escarpados.! se medirán. 300.roo.-, 
trós.'cclocando la 1." estaca; de esta" 
al E . 800 metros la 2. '; de ésta al S. 
300 metros la 3.'; de.ésta iil O.jSOO 
metros Is i . ' ; ,v de ésta - «i N. 300 
iiietros para llegar á la 1 i" y. cerrar 
ni perímetro de las 24 p i i r teDepcias 
sotio¡t;diifi.: .'.- :...•. •,:-'. 
. Y habiendo hecho constar este ws-
toresado que tiene realizado el de 
pósito previendo por l a - l e y i s e h a 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Goben;adiir, sin perjuicio do 
tercero, Lo qco se anuncia" por me 
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta días, co lados 
desde su fech'i. puedan prepontar en 
el Gobierno civil sus opüsici..',oes los 
que se c.oosníorareñ con derecho al 
todo ó parto dol terreno solicitado, 
según previene o! art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

El expediente tiene el n.° 2:801. 
León 8 de Septiembre do 1901.— 

E. Cantalapiedra. 
* 

* * 
Hago S5ber:Qiie por D. JoséMata, 

veemo de Burgos, se ha prese» tado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia, en el día 6 del mes de Septiem 
bre, á las diez, una solicitud de re
gistro pidiendo 24 pertenencias para 
la mina de plomo llamada Isa del. sita 
sita en término del pueblo de Noce-
do, Ayuntamiento de Castrillo de 
Cabrera. Hace la designación de las 
citadas 24 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata sita en el paraje llama
do las «Llamas,» y desde este punto, 

en dirección S E , se medirán 150 
metros, colocando la l. ' estaca; de 
ésta al S. 600 mot.nis la 2. '; do f-sla 
ni 15. 400 metros la 3.'; do ésta al N. 
600 metros la 4 *. y de ésta al O. 
400 metros, cerrando el perímetro 
de las 24 pertenecías solicitada-;. 

Y habiendo ht-ciio constar esto ui 
teresado que tieno realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreso 
del Sr . Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por rae 
dio del presente edicto par» que en 
el término de sesenta días, contados 
desde s u fecha, puedau presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones lo? 
que se consideraran con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
segúo previene el art. 24 de la lo; 
do Minería vigente. 

E l expediunte tiene el u.° 2.802. 
León 9 de Septiembre de 1901.— 

&. Caníalapiedra. 

Hago saber:Que por D. JoséMata, 
vecino de Burgos, se ha presentado 
en el Gobierno civil da esta provio 
cia, en el día 6 del mes de Septiem
bre, á las diez, una solicitud de re
gistro pidiendo 32 pertenencias para 
lo mino de plomo llamada Síaria 
L i t isa, sita en término, del pueblo 
de Nogar, Ayuntamieuto de.Castri
llo o'e Cabrera. Hace ía designación, 
de las citadas 32 pertenencias en la 
forma siguiente: 
..•'.-.SJ, téudrá por punto de partida-
oria calicata sita e-; el valle del ca 
romo de Corporales á Nogar; paraje 
llamado el «Furniel;» desde; dicho 
punto.al E . se medirán 200 metros,, 
colocando la l'.' estaca; de ésta-:al 
S . 800 metros la a ' / ; de' ésta al O. 
400;met>os la 3 í¡-'do é'áta al N';-800 
metros la 4'.", y de ésta al.:E:"; 200 

;,metros,; con lo que se .cerrará el pé: 
rímetro do Jas 3a pertenencias soli
citadas., • - , ; - „ 

, Y habiendo hecho constar este in
teresado qué tiene realizado el depó-' 
sito prevenido.por ia ley, se ha ad
mitido dicha solicit'iid; por ..decreto 
del Sr. Gobernador sirí perjuicio'dé 
tercero. Lo qué se.,ñriurjcia "por me 
dio dñr presente "edicto para que en 
el término de sésetita rilas, coutados 
desde su fecha, puedan preseutar en. 
el Gobietuo civil su<i oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previeué ei ait. 24 do la ley 
de Minería vigente. 

Ei expediente tiene el n.° 2.803. 
León 9 de Septiembre (le 1901 — 

S. Cantt ikpkdra. 

Auilienel* provincial de León . 

Verificado el sorteo que previene 
el art 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar Tribu 
naj en el cuatrimestre quo abraza 
de 1.° de Septiembre á 31 de Di
ciembre del aBo corriente de 1901, 
los individuos que á cootinuación 
se expresan: siendo las causas sobre 
homicidio y otros delitos, contra 
Agustín Alvarez Rodrigui-zy otros, 
procedentes del Juzgado de Ponf-j-
rrad»; habiéndose señalado los dits 
14, 15, 16, 17 y 18 de Octubre pró
ximo, á las diez de la mañana, para 
dar comienzo á las sesiones. 

Oaietas de fami l ia y vecindad 

O. Alonso Alvarez Valcárcei, de 
Cobrana. 

ü. Alonso Gütcía Rodríguez, de 
Villar. 

U. Angel Nabia Bolsa, de Lom-
billo. 

D. Agustín -Fernández Oie>i, de 
Alvares. 

D. Aiitoün Fernández Hnráu, de 
ídem. 

D- -Antonio Alvarez I.ópe^, de 
Ponferiuda. 

D. Angel Alonso yáñez, de Bem-
bibre. 

ü. Antonio González Torre, de 
ídem. 

ü. Agustín Pérez Castoilouo, do 
San Román. 

D. Antonio Calvo Reguera, de 
Cubillos. 

D. Antonio Got zftiez García, de 
Noceda. 

D. Andrés Alonso Púja le , de Fol-
goso. 

D. Angel Curbajo Cernirá, de San 
Esteban. 

D. Angel Carrera Rodríguez, de 
Santalla. 

D. Ataoasiode! Rio Clemente, de 
Castrillo. 

U. Bernardo Gutiérrez Garcia, de 
Losada. 

D. Juan Fernández -Bocea , de 
Chana. 

D. José Alvarez González, de-Au
llares. 
. D. Luciano Rodera Rodríguez, de 
Trabuzos. ." ' ., . 

D Luis Alvarez González;, de El" . 
Valle. . 

. Capacidades 

D. Domingo Bello Altó,."de San. . 
Juan.' , - •.'..'':.'-''. • ' .. i 

•.D. Eulogio Fernández Rojo, de 
.Torre. ;.'"•_' -„., ' , .'"-
,-; ,D..Eloy ,González_Torrés"„>Í8-jPonV, 
ferrada." - -"--.- " 
.-' D. Ftadciscó Gnudiiv Yáñez, de-
Congosto. ' ' . ; : . " " ' 

D. -Félicinno- re í ia Espinosa, dé 
Bemb'bie. ;_. . 
; D. Felipe Diez-Núiiez, de Cala
mocos.- . - 1;-. ,,; 
- D.--Manuel Flórfz Vidal, dé Siilas. 

: D.iM gnel Rodríguez. Maclas, do 
Borrenes: • : -.- ": 

D. itanuelGómez Vega, de Librán 
D. Pauiiuo.IgleaiiiB Escudero, de.. 

Villarrando. 
D. Pedio Pérez . Marqués, de. Cu

billos. . ' , 
. D. Pedro Rodrígurz Oarballo. de 

Ponf^rnida. 
D. Pedro González Vuelta, de A l 

vares. . 
D. Pedro González López, de Bo-

rreoes.: 
D. Miguel Rodríguez lli.ci.js, de 

ídem. 
D. Francisco Marqué; Martínez, 

de Robledo. 

SUPEBNTJMERAKIOS 

Cabezas de fami l ia y vrcindai 

D. Norberto Arévalo, do León. 
D. Manuel Blanco, de ídem. 
D. Juan Antonio Parra, de ídem. 
D. Hermenegildo Zaere, do idom. 

D. Gabriel Balbuena, de León. 
D. Fernando M. Rebolledo, de 

idem. 
León 28 de Agosto de 1901.—E' 

Presidente accidental, Antonino Ci -
dad. 

http://lli.ci.js


ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN 
S E O O I Ó I V D E I N V B S T I O A O I Ó N 

Con nrreg'lo á lo que dispone e! art. 60 dol Beglaoiento vigente para l ia reclamaciones económico-admiaistrativo, FO notifica por medio de 
este periódico oücial á los ludustnales que á continuación m expresan, que el limo. Sr. Delegado de Hacienda h > señalado el dia y hura que en la re
lación se iruiican para la celebración de las Juntas adtniijistrativus que han de ver y fallar los expedientes que se les instruyeron por supuesta defrau
dación de la contribución indusfriai, á cuyo acto podrán asistir por si ó por persuiin que les represente legalmente y se les admitirán cuantas pruebas 
sean pertinentes á su d»feusa; advirtién-íoles que, aunque no concurran al acto, la Junta resolverá: 

Nombres de los industriales 

D. Manuel García . . . 
» Manuel Banilaro. 

E l mismo 
D. Regino Go; zaiez 

» (3. Cardeüosa 
« Felipe Santos 
• Juliíin Goiizíili-z 
> R o d H p o . K í i h l e k . . . 

Día y hora en que se celebrarán las Juntas 

22 Octubre 1901. i las nueve de la mañaot 
» á las nueve y media de id. 

i i las diez de id 
• á las diez y media de i d . . 
» ó las once de id 
» á las once y it¡eüiu de id . 
• á las noce ile id . . . 
» á las doce y 'tieriia de id . 

Pueblo donde se instruye} 
el expediente 

As torga. 
L e ó n . . . . 

Idem 
Sorribas 
Oistierna.. . . 
Idem 
Villayandre. 
Cistiert a .. . 

Fecha desa ¡nconción 

30 de Noviembre de 1898 
17 de ídem de 1»00 

1.° de Euero de 1901 
29 de Septiembre de 1898 
16deNoviembr;del898 
1« de idem de 1898 
16deSeptieiubrade I8H8 
I5d.> Noviembre de (898 

Industria por que se incoó 

Tratante en gatiadf lao&r. 
Diferencia de precios en funcio

nes de teatro. 
Espectácuh."j públicos. 
Venta de velas de cera. 
Ahuacemstu de trapos. 
Idem id. 
Molino harinero 3 piedras. 
Tíatirttri en manteca. 

León 23 de Septiembre de 1901.—El Administrador, Luciano González 

A Y U N T A M I E N T O S 

, Alcaldía constitucional de 
Ceianico 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento, dotada con 
46H pesetas 50 céntimos aMiialés, 
pagadas por trimestres vencidos de 
los foodosmunicipales deeste ayun 
tamiento. 

~ Los aspirantes á la uiisma presen 
tarán.bus solicitudes documentadas 

.eu.furma á la.Corporación, dentro 
del. plazo de "quince días, á contar 
desde eí nuimcio. en el BOLETÍN ,OFÍ 

- c u i . de la. provincia, y "cotia obli 
; "gticióii;de'iijai' su sideneia en la 
i cabeza"de::Ayi.intamiento. —¡.v'", 
"ví.Ceóénico'-.á;i7' de; Séptietnb're'dé 
:. 1901.—El Alcalde,- Fratícisco López!; 

••.Alcdldít icónsl i tuciónaldc: ' 
• . v: ' -La Pola de Qordón 

•Según me participa Cándida Huér 
ta Miirtinez, vecina, de Buiza, hace 
dos rheses y medio,. p'róxiiuamente'i 

" se absentó de- sil domicilió':¿u her;" 
. mano' Bernardo.Huerta Martinéz. de 
'34'años de edad, Soltero," de estatu
r a regular, pelu-negro, ojos casta
ños, oa; iz regular, biica tégnlar," 
color liiienü, pordivseroj es idiota; 
.viste pantalón rie^'ro, chaleco entre 
blanco ^e tela rayada, chaqueta, de 
paño rojo, todo en oml uso, camisa 
de color nueva, alpargatas negras 
nuevas, escarpines do paño en mal 
uso, y sombrero negro; y como has 
ta la fecha se ignore su paradero, 
se ruega á los auteridades y Gunr-. 
dia civil se interesen por su busca, 
y de ser habido lo conduzcan á su 
domicilio, á Buiza, ó den aviso á 
esta Alcaldía. . 

Li> i'oladeGurdón21 de SepUem 
bre de 1901.—El Alcalde, Julián 
A. Miranda. 

.* * 
Por acuerdo do la Corporación mu-

nicipal y Junta de asociados, el día' 
6 de Octubre próximo, de diez ¡t do
ce de la mañana, tendrá lugar en la 
sala consistorial de este Ayunta
miento, ante la Comisión nombrada 
al efecto, la primera subasta del 
arriendo á venta libre por tres años 
de las especies oe consumo do v i 
nos, aguardientes, alcoholes y lico 
res, carnes de cerda, frescas y sala
das y sol común, bajo el tipo de 
26 0Ó0 pesetas, y con sujeción al 
pliego de condiciones que obra en la 
Secretaria mnuicipal. 

La subasta se verificará por pu 

jas á la llana, siendo condición para 
tomar parte.en ella el depositar pre
viamente en la Depositnri» munioi-
pat, ó ante la-Comisión que presida 
el acto, una cantidad equivalente al 
10 por 100 dél tipo señalad". 

Si esta s-ibasta no tuviera efecto 
por falta de licitadores;- se celebrará 
otra segunda á los diez dias, á las 
mismas horas, en el mismo eitio.y: 
con. las mismas condiciones, y eu 
ella se ".admitirán posturas por las 
dos terceras partes del tipo tíjado;'y 
si.esta segunda ,subasta tampoco tu 
viera efecto por falta de -iicitodores, 
so celebrará' i-tia á ios m i z (lias. 

;á' las . .T i lsmas horas y:".en.el.misxo 
^sitioV.cou venta A la "exclusiva de las-
mismas' especies, , biijo'-lus, precios 

-y condiciones que ia.VCorporación 
"acuerde: estr, subasta se "verificará; 
sólo pór úó año: •' • - -
• La Pola de Gordóo 2r.de Sep 

.tiembre de . 1901.—El Alcalde, J u -
liíu A. Miranda. 

' :, * * -- " : •r, - ' 
Se, hallo expuesto al público en la. 

Secretará de este' Ayüutamiénto 
pór-.término.de qu'ñce'díiis el pro, 
yecto de presupuesto ordinario de 
este Municipio.para el año de 1902: 

-Durante los CU«1PS puédeu tas con-
tribuyentes examinarlo y formuiar 
coutraél las reclamacionesquecrean 
instas; pues transcurrido dicho pía-
z m o serán atendidas. . 

La Pola de Gordón 21 de Septiem 
bre do 1901.—El Alcalde, Julián 
A. Miranda. 

A ka l i t a constitucional de, 
CuiiUas_ de los Oteros 

Formado el proyecto del preso 
puesto ordinario para el año de 1902 
por la Comisión respectiva y apio 
bado por el Ayuntamiento, se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
municipal del mismo por término 
de quince dias. Durante los cuales 
pueden examinarlo todos los veci
nos que lo deseeo y formular las re
clamaciones que crean conducen
tes; en la inteligencia que transcu 
rridos que sean uo serán admitidas 
las que se presenten. 

Cubillas de los Oteros 50 de Sep
tiembre de 1901.—El Alcalde, Dá
maso Liébana. 

Don Leopoldo Castro Osorio, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Molinaseca. 
Hagu saber: Que en el dia de 

ayer me fueron entregadas por don 
Antonio Diez Pérez y D. Manuel 

Méndez Balboa, vecinos, de esta vi 
Ha, 82 cabras que hallaron abundo 
nadas al sitio de Valdeurmnda, tér 
mino de esta villa; las cuales eo-ha
llan depositadas en poder de D San
tiago Jáñez, vecino de esta expre 
sada v i l h . 

Las personas que se creau dunüas 
de las mismas pueden presentarse á 
recogerlas de, esta Alcaidía, priivio 
abono de los daños cinisaiids y gas
tos de custodio y demás originadas 

Lo que se hace público por medio 
del pretonte'para conocim'ont > do 
aqnejias personas á.qu¡¡'nes pueda 
interesar.', '; 
' • Molinaseca 20 'de .Septiembre de 
1901..—Leopoldo.Castro:.-": ; ; - ' ••[:• 

;Doo Leopoldo Castro Osorio, Alcalde 
- constitucional del "Ayuntamiento 

de Molinaseca., ; ; -
;. -Hago saber:" Qae rio habiéndose 
presentado lic.itador alguno en la 
primera subasta.de arriendo á venta 
libre de los derechos de consumo, 
yeriScáda en.el.dia de tin'yrlpiri.hU-
cer efectivo el eucabczi-.mieiito so 
-fialado por la'Hacien'lá á este Ayun 
Mamiento para el año próx'ino ycua 
tro sucesivos, tendrá logar la se
gunda el diá 4 de Octubre .próximu 
venidero, de diez ó doce, en el mis 
trio local señalado para aquélla, bajo 
igual tipo, condiciones y formalida : 
des establecidas para ella y que 
ciinstau en el HÜLETI.N OFICIAL nú 
mero 112; debiendo advertir que en 
esta segunda subasta se admitirán 
posturas por las dos terceras partes 
y el arriendo se verificará p!»r un 
año solamente. 

Lo que se hace púbhco por medio 
del presente para conociminuto üe 
aquellas personas á quienes pueda 
interesar. 

Molinaseca 23 do Septiembre Je 
1901.—Leopoldo Castro. 

Alcaldía constilucioml de 
Gimanes del Tejar 

Acordado pur el Ayuntamiento y 
Junta municipal de asociados el 
arriendo á la exclusiva de ios de
rechos de consumos de este Mu 
nicipio, sobre toda clase de liqui
do», carnes frescas y saladas y la 
sal, para el año de lti02, se hace sa
ber que á los diez dias después de 
ser anunciado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia tendrá lugar el re
mate ó arriendo de los mencionados 
derechos, en la casa consistorial de 
este Ayuntamiento, dando principio 

á las dos y terminando á las cuatro 
de la tarde; bajo el tipo de 6.481 
pesetas 50 céntimos, con inclusión 
del recargo nuinícipal, por el siste
ma de pujas á la llana y con arreglo 
al pliego de condiciones qiie se Sa 
lla de manifiesto en ia ñecrotaria de 
la municipalid..d.-

Para too-;ar parte en lo subasta se 
depositará ¿utes de i»'.hora señalada" 
y ante'el Ayuntamiento el a por 100 
di-l tino señi.iado., 1. 

. Lo que se hace sabor al , público 
para cunucjmiento .do. los que qoie 
ran tomar, parto.,en la subasté ó 
arriendo, y v , ;,/\' , " .-'-
; Cima oes riel Tejar 2.1 'de SentiemV. 
bre de.;.!901.—El Alcalde, Tomás-
Palü'mo." :• ,•::'/»>'-;*,';-"; - ,. 

" . : A lcdldh constitucional de . " 
r '""":.' Cu billas de liueda 

• Formado por Ja Comi.--ión respec-,. 
'tiva' el presupuesto municipalbrdir 
nario de este Ayuntamiento para e l , 
próximo año natural,de 1902, queda " 
expuesto al público en la Secretaría 
del "raismo,. por término d« quipce." 
días, A tío-de qué los contribuyen-."-
tes puedan examinárló y.formuiar 
cuantas,reclamncioMi-s,estimen con.-.;" 
veaientes; pues pasado dicho plazo 
no serán admitidas 

•Cabillasde Rueda 20 do Septiem-, 
bre de 1901.—El Alcalde, Ildefonso-
Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
La fírciná -

Terminadas las cuentas munici
pales di? ¡os ejercicios de I8B8 á 99 
y segundo semustre de 1899, se ha
llan expuestas al público en lo S e 
cretaría de este Ayuntamiento por 
térmko de quine» dias, pava que 
puedan exai' iuarse y hacer las re
clamaciones que estimen oportunas; 
pues pasado dicho plazo no serán 
atendidas. 

La Ercina 21 de Septiembre de 
1901.—El Alcalde, Diego Rodríguez 

Alcaldía conslilucionalde 
Santa Colomba de Curuerio 

Para cubrir el déficit do 700 pese
tas que resulta en el presupuesto 
aprooado para 1902 en este Ayun
tamiento, la Curporuoióf que "pre
sido y Junta de asociados,acordaron 
gravar en cinco céntimos de peseta 
cada diez kilogramos de paja y hier
ba que se consuma. Lo que se anun
cia al público pura que los contribu
yentes presenten dentro del plazo 
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do qniDCe rii:is 1»B reulamaciuues quo 
crean justag; pues pasado que sea 
dicho plazo uu serán ateodidas. 

Santa Colomba de Cumeño 22 do 
Septiembre do 1901.—El Alcaide, 
isidro Cas tro. 

Akaldía constitucional de 
Brazuelo 

Hallándose vacante la plaza de 
beneficencia de este Ayuntamiento, 
se anuncia para su provisión en el 
término de quince días. Durante los 
cuales los solicitaates presentarán 
sus instancias en esta Secretaría, de
biendo acreditar ser licenciados en 
Uedicioa y Cirugía. 

E l agraciado tiene obligación do 
asistir á veinte familias pobres y 
practicar los reconocimieutos de los 
m<>zop en cada reemplazo por la re
tribución de 100 pesetas anuales, 
pag..das de los fondos del Ayunta, 
miento. 

Brazuelo 22 Septiembre do 1901. 
— E l TenittQte Alcalde, Francisco 
San Martin. 

Alcaldía amslilucional d4 
San Aml r i s del Jiabanedo 

E l dia 3 del mes de Octubre, dando 
comieoiío ó las tres de la tarde y 

- terminando á las cinco, tendrá lugar 
. en.la Cosa consistorial de este Ayun
tamiento, ante una Comisión :de su 
seno, y por el sistema de pujés á la 
llana, la primera subastn para el 
arriendo á venta libre de todas las 
especies sujetas al paga del impues 

, to.de consumosduraote el próximo' 
, ejerció.o de: I 90¿, bajo los tipos si-
. guiíentí-'s': pueblo de Trobajo del Ca:; 
minó, 2!500 pesetas; pueblo de" San 
Andrés-dei Uab»nedo, 700.pesetas; 
pueblo de , Villdbalter. 600; pesetas; 
pueblo de Ferral, 500 pesetas, que 
en total son 4.300 pesetas, que im-

.pórtan los derechos del Tesoro y re-, 

• cargos "autorizados", con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la-Secretaria del 
mismo'. 

• La garántia pura hacer postura es 
• el 2 por 100 del precio fijado, y; la 

fiaD2'a del que resu'te rematante 
' será la cuarta parte del tipo señalado 
para la subasta, ó uu fiador a satis
facción del Ayuntamiéntó. 

Si no diere resultado esta primera 
subastar se celebrará una segunda 
el dia 11 del expresado mes, en di
cho local y horas, y bajo las mis
mas coadiciones; en esta caso el 
arrieodo será válido por un año. 

San Andrés del Rabanedoá 19 de 
Septiembre de 1901.—El Alcalde, 
Gabriel González. 

A ladUa conitilucional ¿e 
San Pedro de tercíanos 

Formado por la Com'sióu respec
tiva el proyecto de presupuesto or
dinario de esto Ayuntumiento para 
el año de 1902, y visto por la Cor
poración municipal, que le prestó su 
aprubacióu, quedi' expuesto al pú 
blico en la Secretaria del mismo por 
el término de quince dias, á fin de 
que puedan examinarle los contri 
buyontes y formular en dicho plazo 
las reclamaciones que estimen con
venientes. 

San Pedro Bercianos 20 de Sep
tiembre de 1901.—El Alcalde, José 
Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Urdíales del Páramo 

Habiendo sido acordado por este 
Ayuntamiento y asociados el arrien

do á venta libre de las especies de 
consumas que se gasteu eu este 
Muuicipio durante el año de 1902, 
s i hace saber que la primera subas 
ta tendrá lugar en la casa cunáis • 
torial el dia 6 del próximo mes de 
Octubre, bajo la presidencia del se 
ñor Alodde ó de quien delezno sus 
funciones, desde las dos á las cua 
tro de la tarde, y no se admitirán 
posturas que DO cubran el tipo de 
la subasta, siendo éste para el Te -

'soro y recargos autorizados la can
tidad de 5.880,86 pesetas; que di 
cha subasta tendrá lugar por el sis
tema de pujas á la llana, cou su-
jecióu al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto; que l a g a 
rántia necesaria para tomar parto 
en la subasta es el 2 por 100 del 
importe de la misma; que si no sur
tiere efecto la primera se celebrará 
otra segunda el dia 17 del referido 
Octubre, á la misma hora, y en ésta 
so admitirán posturas que cubran 
las dos terceras partes del tipo s» 
ñalado, y que el remato se adjudi 
cará al mejor postor, siempre que 
preste la fianza necesaria á juicio 
del Ayuntamiento. . 

Urdíales del Páramo á 22 de Sep
tiembre de 1901.—El Alcalde, San
tiago F . 

Alcaldía constitucional de " 
Santas l iar las 

Por la,Corporación que presido se 
han formado.los presupuestos del 
corriente año y el uel' próximo de 
1902, los cuáles"se hallan expuestos 
al público en YA' Secretaria de. este 
Áyuntamieüto por término de quin;' 
ce días hábiles,.* fin de qué cuantos 
lo deseen puedan examinarles y pre
sentar en él mencionado plazo las 
recÍBmaci'ones.qué..crean oportunas; 
pues una vez transcurrido no serán 
atendidas. " \ , 
,' Santas Martaé 15 do "Septiembre 
de .- 901. - E l rAlcalde,* José Maris 
S'-ntainarta." 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega : ^ 

Formado el expediente por la Jun
ta municipal para.cubrir ei déficit 
que resulta en el presupuesto ordi
nario de 1902, se baila de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
por térnaino de diez diás, á fin de 
que los vecinos puedin-. examinarlo 
y hacer las reclamacioufjs que crean 
procedentes. 

Soto de la Vega 25 do Septiembre 
de 1901.—El Alcalde,Cayetauo Car
nicero. 

Don SinfurianóEicina, Alcaldecons-
titucioual de' Benuza. 
H¿go saber: Que al objeto de ve 

rificar la segunda subasta para el 
arriendo eu venta libre de todas las 
especies do consumo de este térmi
no, comprendida la sal y el alcohol, 
aguardientes y licores, para el año 
rio 1902, están señaladas eítas casas 
consistoriales el día 30 del corrien
te, y horas de diez á doce. 

Que dicha subasta ha de tener lu
gar por el sistema de pujas á la l la 
na, y con sujeción al pliego de con
diciones que está de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento; 
que el importe total de tas especies 
arrendables y recargos autorizados 
es el de M.949 pesetas 32 céntimos, 
siendo el tipo mínimo para hacer 
proposición el de las dos terceras 
partes de esta cantidad; que la fian 
za que habrá de prestarse consistirá 

en la cuarta parte del importe por 
el cual resulte adjudicado el remate, 
debiendo quedar depositada en la 
Caja muniC'pal; que la garantía ne 
cesaría para hacer postura será el 5 
por 100 del importe de las dos ter
ceras partes que se señalan como 
tipo mínimo para el remate, pudieo-
do depositarse por cu-jlquiera de los 
medios quo autoriza el art. 277 del 
reglamento vigente. 

Y finalmente que el remate es tan 
solo por un año, y que se adjudicará 
á favor del mejor postor. 

Benuza22 do Septiembre de 1901. 
— S i : fonauo Enc ina .—El Secreta
rio. Tomás Cadnrniga. 

JUZHADOB 
Killclo 

En virtud de providencia dictada 
con fieha nueve del actual por el 
Sr. Juez, de primera instancia y de 
instrucción del distrito de la Latina 
de esta capital en el expediente de 
declaración de herederos ab iutestato 
de D. José Diez Cere«edo, conocido 
tambiéa por los apellidos de Díaz 
Cerecedo, natural de Chano, provin 
e.ia de León, hijo legitimo de don 
Frnncisco y de Ó.* Juana, que falle
ció el día trece de Mayo del año de 
mil novecientos en su domicilio de 
esta Corte, Galería de Robles, nú
mero ocho, piso.tercéro. á los seseo-
ta y cinco años de edad, en estado 
de "viudo de D." Andrea Aser.jo del 
Pozó, y do pmfesióu jubilado, se 
anuncia el fullecimiento intestado 
de dicho Sr. D. José Diez Cerecedo, 
cuya herencia reclaman su hermano 
de doble vinculo D: Felipe Diez Ce-
recedb; por su dérecho propio; sus'" 
sobrinos carnales" D." Facunda",'do • 
ña lnés, D.*. Andrea Diez,Lópezi por: 
"derecho de representación de su pa
dre D. Manuel Diez Cerocedo, her 
mano de doblo vinculo del causan-' 
te; D."Manuel; D." Blanca, D,* M»-: 
xi'mina, D. Valentiu V D " Autouia-
liamón' Diez, por representación, de 
D / María Diez Cerecedo, también 
hermana de. doble vinculo del pro: 
pió causante, y D." Anastasia; Diez 
Fernández por derecho de represeu 
tacíóo riel difunto D. Eusebio Diez 
Cerecedo, hermano asimismo de do-
.bíe,viocqlo del causante de la he
rencia D. José Diez Cerecedo. y á su 
vez se llania á cuantas porsonas se 
creau con igual ó mejor derecho quo 
los solicitantes para qoe dentro de 
lo? treinta dias siguientes al en que 
tenga lugar la pub'icación de este 
edicto, comparezcan eo este dicho 
Juzgado á reclamarla, haciendo uso 
del derech-i de quo se crean asisti
dos; bajo apercibimiento que de no 
comparecer dentro del expresado 
término á este primer llamamiento 
les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Madrid 14 de Septiembre de 1901. 
— E l Eseribano, Juan García íués.— 
V." B ": Rubio. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S 

El Comisario de Guerra, Interventor 
do subsistencias de esta plaza; 
Hace sabor: Que no habiendo dado 

resultado la segunda subasta cele
brada en esta plaza el dia 20 del ac
tual para contratar el servicio de 
subsisteucirts para el suministro de 
pan y pienso que necesiten las tro 
pos y ganado del Ejército y Guardia 
civil, estantes y transeúntes en la 
misma durante la época que se de 
signe al adjudicatario, al notificarle 
la aprobación del remate, hasta el 
31 de Octubre de 1902, y un mes 

más, si asi conviniese á la Admi
nistración militar, según lo dispues
to por el Exorno. Sr. Intendente 
militar de esta Región cou fecha 23 
del mes actúa!, Se convoca por el 
presente á uua primera convocatoria 
de proposiciones pa-ticularas, que 
temlrá lugar el día 28 ae Octubre 
próximo, á las once en punto, en el 
local que onupü la oficina de la Co
misaria de Guerra do esta capital, 
mediante proposiciones en pliego, 
cerrado y arreglado al modelo queá 
continuación se expresa, y con su 
jeción al pliego de condiciones que 
tigió pora la primera y segunda su-
barta, el cual se halla de manifiesto 
en la indicada Comisaría, todos loa 
días no festivos, desdo las nueve & 
las catorce. 

L'is proposiciones que se presen
ten han de extenderse en papel del 
sello 11 (inciso 2.° del art. 31 dé la 
ley del Timbre de 2K de Marzo de 
1900,) sin raspaduras ni enmiendas, 
y siendo los precios límites los que 
so detallan á continuación. 

Igualmente se huce sabor, para 
conocimiento de ios que deseen to-. 
muí parte, qua el pago de los libra
mientos que se expidan para este 
servicio y sistema está declarado 
de carácter prefereutu por circular 
dé la Dirección general dol Tesoro 
de 14 de Junio de 1889. 

.. .Peaetag" 
, Precios límites 

Ración de pan 0' 18 
Meiri cebada. . 0 ' 8 9 
Quintal métrico da p a j a . . . . . 4*11 

León 24 da Septiembre de 1P0I. -
—Antonio Orio.. 

^ifodcío deproposicionts . " 
D. N. N.,:vecioo de .. . . . . enterado. 

del pliego de condiciones y anuncio 
-inserto ei; elv B"U¡TIN OFICIAL de íá 
provincia, núm. ......para contratar 
glI suministro dé raciones de pan.y. 
pienso que. uecesitén las tropas y 
ganado del Ejército y Guardia c iv i l , 
estantes y transeúntes én esta pía- . 
za, desde el día que se le designe al -. 
adjudic/!tario, al notificarle la apro
bación del . remate, hasta el 31 de 
Octubre de 1902, y un mes más, si 
conviniese á ¡a Administración mi -, 
iitar, me nomprómeto á .verificarlo 
bajo; U« bases et-tablecidas en .e l - , 
;pliego do condiciones y á los pre
cios que so expresan á continua
ción: 

Ración do pande 630 gra
mos, div¡dido en dos piezas 
06 315 gramos, á tantas pe
setas (en letra y guarismo) » 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos, á tunUs pesetas 
(eu letra y guarismo) . . . . » 

Quintal métrico de paja, á 
tantas pesetas (eu letra j 
guirismo). » 

(Fecho y firma del proponente.) 

A N U N C I O P A H T I C P L A R 

SOCIEDAD HUIiLEItA VASCQ-LEOXESA 
Por acuerdo do la Junta general 

ordinaria de accionistas de esta 
Sociedari, comenzoudo en 1." de 
Octubre próximo se pagará en el 
• Crédito de la Unión Minera» un 
dividendo do 10 por 100, ó sean 50 
pesetas por cada acción, á cambio 
del cupón núm. 2. 

Bilbao 24 de Septiembre de 1901. 
— E l Presideute, José de Amézola. 
— E l Secretario general, José de 
Sagorminaga. 

Imp. de la Diputación proTincial 


